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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a ., en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio

Misericordia.
Las suscriciones do fuera podrán hacerse re- 

^itiendo su importe en libranza del Tesoio ó 
*-tra de fácil cobro

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán den- 
tr® de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Lasi. v. i . disposiciones ^norales delGtobtor- 
10 son obligatorias para cada capital de provin
cia desdo que se publican ofici^^xe“ desde cuatro días después para los demás Pu» ?1^ 
de la misma provincia, (fecreto de 28de Aoviem- 
bre de 1831).

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nu
mero siguiente.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti

núan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e h a c ie n d a .
REAL ORDEN.

limo Sr.: Visto cuanto resulta del expediente ins
truido con motivo del recurso que eleva á este Mi
nisterio la casa Morí, White y Coll, del comercio de 
Barcelona, alzándose del acuerdo dictado por esa Di
rección general en el expediente núm. 3./2J[«3 
aprobando el aforo y recargo impuesto por la Adua
na de aquella capital á un estambre hilado y torcido 
despachado con declaración 26.854(83; ,

Y considerando que según el análisis practicado 
por el Consultor químico de ese Centro directivo, ha 
resultado que el estambre de que se trata sólo con
tiene un 2^0 por 100 de aceite, y en tal concepto 
debe estimarse como limpio,

S. M. ei Rey (Q. D. G.), conformándose con lo 
informado por la Junta de Aranceles y aloraciones 
y por la Subsecretaría de este Ministerio, se ha ser
vido disponer:

Primero. Que se desestime el recurso presenta
do, confirmándose en su consecuencia en todas sus 
partes el fallo que se protesta. .

Y seo-undo. Que para evitar en lo sucesivo du
das respecto á lo que c ebe considerarse como estam
bre limpio 6 blanqueado de la partida 138 del Aran
cel, y distinguirlo del en bruto ó con aceite de la 
partida 137, se siga el mismo procedimiento que pa
ra diferenciar la lana lavada de la limpia, esto es, 
que sólo se considere como estambre bruto ó con 

• aceite aquel que después de lavado con sulfuro de 
carbono haya perdido más del 10 por 100 de su peso.

De Real orden, y con devolución del expediente 
de ese Centro directivo, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1884. 
—-Cos-Gayón.—S. Director general de Aduanas.

^Gaceta 6 Octubre 1884).

SECCION SEXTA
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano, ti

tular de este pueblo, desde el 29 de Setiembre pró
ximo pasado en adelante: su dotación consiste en 60 
pesetas por Beneficencia, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y las igualas 
de los vecinos que el mismo contrate por su cuenta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor 
Alcalde Presidente hasta el 20 del actual; pasado se

1 Vistabella 5 de Octubre de 1884.—El Alcalde, 
Cirilo Oroz.
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SECCION SÉTIMA.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
• Mariano Cabeza, Juez de primera instancia del 

atrito del Pilar de Zaragoza:
Pía e* Presente segundo edicto cito, llamo y em- 
pe|.20 ¿ cuantos se crean con derecho á los bienes 
rri]^08 al fallecimiento de Teresa Meriz Meriz, ocu
]/° en el Hospital provincial de esta ciudad el día 
ca i mcieinbre último, la cual era natural de Hues- 
sih 1 a^os edad> viuda de Agustín Salcedo, 
Cli *aber tenido hijos de este matrimonio, para que 
en p término de 20 días, contados desde la inserción 
pp a. ^^cela de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
est 1TnC*a, Comparezcan á deducirlo en forma ante 
Le ^zgado y expediente de abintestato de aquélla; 
p J0 apercibimiento de seguir éste adelante, y se 
í^1' Pásente que durante el término de los prime- 
tal e(^cíos no lo ha verificado persona alguna con 

.^rácter.
lia •l^° en taragoza á 10 de Octubre de 1884.— 
c 'lillio Cabeza.—Por mandado de S. S., Francis- 
0 bucia.

jj Zaragoza.—San Pablo.
Octor D. Feliciano Ximénez de Zenarbe y Biec, 
, arqués de Peramán, Juez municipal del cuartel 
,e San Pablo, ejerciente el de primera instancia 
,e dicho distrito:

saber: Que en expediente para el cobro de 
en autos de interdicto de recobrar, promoví- 

P°i‘I). Joaquín Rallo Campuzano, contra don 
|¡ lllel Gascón y Camarasa y otros, vecinos de Vi- 
IjIíp or’ tengo acordada la venta en subasta pú- 

* a de las fincas siguientes:

De Manuel (rascón y Camarasa.
campo-vina, de un cahíz de tierra, ó sean 

tq.'lreas» 21 centiáreas, sito en la partida del Saso, 
i¡e^ln() do Villamayor; confrontante por Norte con 

de herederos, por Mediodía con viña de Pon- 
por Este con campo de Ensebio Ma- 

y Por Oeste con vina de Victoria Camarasa:
a° pericialmente en 564 pesetas.

De Valero Arríela y Pérez.
^11lla casa’ s^a eu mismo pueblo de Villamayor, 
iepp San Pedro, núm. 15, que confronta por la 

; ia enlrando con la de Lorenzo Becana. por la 
laOierda con la de herederos de Pedro Roche y por 

sPalda con la de Valero barcada; consta en su 
lio '] de corral, cuadra, cocina, dos cuartos y pa- 

debajo del que hay un pequeño trujal y estan- 
j J^ra la elaboración de vinos en tinajones; sobre 

hay un ])iso con cubierta ó dos vertientes; 
se énciientra en regular estado de conser- 

tasada (excepción hecha de las vasijas) en 
u pesetas.

De Victoriano Pareada y Ginés.
^co iCamP° en Ia Partida de la Val, de cabida de 

lane8‘as> ú sean 35 áreas y 75 centiáreas; con- 
Nr yt(r por Norte con campo de José Belenguer, 

, lediodin con otro de Pablo García, por Este 
Catopo de Manuel María Salvador y por Oeste 

con campo del Conde de Torreflorida: tasado en 
516 pesetas.

Otro campo de dos hanegas, en la partida de Jun
car ó Malpica, equivalente á 14 áreas y 30 centiá
reas; confronta por Norte con Jacinto barcada, por 
Mediodía con riego de herederos y Braulia barcada, 
por Este con camino de herederos y por Oeste con 
Braulio barcada; parte de esta finca se halla de vifia 
recientemente plantada: tasado en 158 pesetas.

Y otro campo, en la partida pastos del Molino, de 
tres hanegas de tierra, ó sean 21 áreas y 45 centiá
reas; confrontante por Norte con brazal de herede
ros, por Mediodía con Ildefonso bacoma, por Este 
con acequia de la balsa del Molino y por Oeste con 
Bruno Sacacia: tasado en 128 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, calle de la De
mocracia, núm. 62, he señalado el 30 del actual, á 
las once de la mañana, adjudicándose dichos bienes 
á favor del más beneficioso licitador; advirtiendo:

Que las fincas, como segunda subasta, se sacarán 
á la venta con la deducción de un 25 por 100 del 
importe de su respectiva tasación;

Que hay título escrito respecto de la finca perte
neciente á Manuel Gascón Camarasa, é instruyéndo
se respecto á los demás los correspondientes expe
dientes posesorios que se hallan pendientes de ins
cripción en el Registro de la propiedad, con cuyos 
títulos habrán de conformarse los licitadores.

Y que para tomar parte en la subasta se hace 
preciso depositar previamente en la mesa del Juz
gado, ó en la Surcursal del Banco de España, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efec
tivo de la cantidad por que respectivamente se sa
can á la venta las indicadas fincas.

Dado en Zaragoza á 4 de Octubre de 1884.—Fe
liciano X. de Zenarbe.—Por su mandado Manuel 
Sauras.

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Juez municipal 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, ejercien
te en las funciones del de instrucción del partido: 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Manuel Cebollero Sartó, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en el término de 
10 dias, siguientes al de su publicación en la Gace
la de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca en las Cárceles nacionales de esta ciudad 
con objeto de extinguir dos días de detención im
puestos; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 8 de Octubre de 1884.— 
F. de Zenarbe.—P. S. M., José Cuitarte.

D. Feliciano Ximénez de Zenarbe, Marqués de Pc- 
ramán, Juez municipal del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, ejerciente funciones del de ins
trucción del mismo:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Antonio Bailón Sancho, natural de Plenas, 
en cuyo pueblo se presume debe hallarse, pertene
ciente al distrito judicial de Belchite, en esta pro
vincia, para que en el improrrogable término de 
nueve días, siguientes al de la inserción por la Ga
cela de Madrid de esta riquisitoria, comparezca en 
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el Juzgado de mi cargo, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 62; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas la Autoridades, 
así civiles como militares, y Agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á estas Cárceles á mi disposición de dicho Antonio, 
cuya estatura es regular, cara larga, moreno, ojos 
negros, nariz moderada; viste pantalón de algodón, 
blusa azul de cuadros, gorra en la cabeza y alpar
gatas mi non eras.

Dada en Zaragoza á 7 de Octubre de 1884.—F. de 
Zenarbe.—Por mandado de S. S., Justo Emperador.

Fraga.
D. Cipriano de Lara y Barrenada, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Fraga y su partido: 
Hago saber por el presente edicto: Que para el 

sábado 25 de Octubre próximo y hora de las once 
de su mañana, se sacan á pública subasta los in
muebles y efectos siguientes:

l .° Un campo, sito en el pueblo de Fayón, ó 
sea en su término, partida huerta del Molino, de 
cabida una fanega, seis almudes, ó sean 10 áreas, 
65 centiáreas, tierra campa, con tres higueras; con
frontante por Oriente con río Matarraña, por Po
niente con Sebastián Llop, por Mediodía con montes 
comunes y por Norte con José Llop (a) Mijo: tasa
do en 397 pesetas 50 céntimos. ,

2 .° Otro campo, secano, sito en el mismo tér
mino y su partida de Camp del Porque, de cuatro 
fanegas de cabida, ó sean 28 áreas, 60 centiáreas, 
tierra campa, con 18 ó 20 olivos próximamente; 
linda á Oriente con camino, Poniente y Norte con 
montes comunes y Mediodía con Sebastián Pipió 
Salvado: tasado en 265 pesetas.

3 .° Otro campo, secano, sito en el monte de 
Mequinenza, partida de Exmolinos, tierra campa, 
de cabida cinco cahíces y cuatro fanegas, 6 sean 
tres hectáreas, 14 áreas, 65 centiáreas; confronta á 
Oriente con camino, Poniente con Francisco Soler 
Roca, Mediodía Gabriel Mestre Godía y Norte con 
N. N. (a) Javielo, vecino de Mequinenza: tasado en 
500 pesetas.

Veinticuatro sillas de anea, unas de respaldo alto 
y otras bajo, á propósito para café: tasadas en 24 
pesetas. .

Cuatro mesas de pino en regular estado, destina
das al café: tasadas en 28 pesetas.

Un mostrador de madera, también de pino, en 
buen uso, con cuatro cajones pequeños: tasado en 
15 pesetas.

. Una pequeña estantería: tasada en 15 pesetas.
Una bacía ordinaria para amasar harina, de ma

dera de pino, también en buen uso: tasada en 30 
pesetas. ,

Un tablero de madera de pino, ó sea mostrador, 
destinado al pan en venta: tasado en 15 pesetas.

Un palanganero de madera con su correspondien
te cajón, también en buen uso: tasado en 10 pesetas.

Un carrazón ó balanza de madera y hierro desti
nado á pesar pan y otros efectos: tasado en 10 pesetas.

Cuatro tableros destinados á trasportar pan al 
horno: tasados en 10 pesetas.

Cuatro tonelitos para colocar licor: tasados en 7 
pesetas 50 céntimos.

Una guitarra y un guitarro en bastante mal uso- 
tasados en 4 pesetas. _

Once botellas grandes y siete más pequeñas,10 
das vacías: tasadas en 11 pesetas 50 céntimos.

Ochenta y cinco botellas gaseosas, muchas 1' 
ellas vacías y otras con algo de líquido: tasadas e 
21 pesetas 25 céntimos. .

Veinticuatro vasos de agua, diez copas y seisn1 
dias copas, todas de vidrio: tasadas en 12 peseta •

Trece vasos de vidrio para tomar caré: tasados6 
4 pesetas 50 céntimos. . ,

Diez y nueve platillos de vajilla bastante fina 
el servicio de café y licores: tasados en 9 pesetas y 
céntimos.

Diez y ocho cucharillas de metal blanco en bu 
uso: tasadas en 7 pesetas 50 céntimos.

Y dos quinqués de chiste y uno de tubo de paie ' 
tasados en 6 pesetas 50 céntimos. g

Cuyo remate tendrá lugar el día y hora an 
señalados en la Sala audiencia de este Juzgado, 
virtiendo de que no apareciendo inscripción en 
Registro de la propiedad de Casjve relativa á lo» 
lulos de propiedad de las fincas embargadas, ha' 
de suplirse su falta por los medios establecido1’ 
la ley hipotecaria á costa del ejecutado, com01* 
á lo dispuesto en el art. 1.493 de la ley de JínjiiK ^ 
miento civil, para lo cual se autoriza á la parte ey, 
cútante; que no se admitirán posturas que no 
bran las dos terceras partes del avalúo, y que P3 g 
tomar parte en la subasta deberán los licitad01^ 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, # 
en la Administración subalterna de rentas del 
tido, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
fectivo del valor de los bienes que sirve de tip 
aquélla, sin cuyo requisito no serán admitidos; pag< 
así lo tengo acordado en el expediente ejecutivo , 
guido contra Lorenzo Ibarz Aguilar, vecino 
de Fayón y cuyo paradero en la actualidad se ig* 
ra, á instancia de D. Ramón Bosch, vecino de 
ciudad, y representado por el procurador D. Aá 
nio Allué, sobre pago de pesetas.

Dado en Fraga á 30 de Setiembre de 1884.-^ 
priano de Lara.—P. S. M., Pablo Nart.

pa r t e  n o  o f ic ia l .
--- -----------

APERTURA DE LOS TRIBUNALES.

Discurso leído por el Excmo. Sr. D. Francisco ^e, 
la, Ministro de Gracia y Justicia, en este acto c 

brado en el día 15 de Setiembre de 1884.

Señores: Al fijar el pensamiento en esta solemnid^b^ e» 
trazar el discurso inaugural conñado por la ley org” 
primer término al Ministro de Gracia y Justicia, o® 1 y li» 
do como nunca el peso de las obligaciones del pir 
necesitado, más que en ningún otro trance de ñu 
blica, suplir la deficiencia de personales alientos c01 ' tgr11 
del deber cumplido y con la autoridad que ha de p , 
el acto de vuestro concurso. ..¿std1*1'

El respeto ante las funciones augustas de la a° '^¡ib1', 
ra, que hondamente me impresiona al dirigiros [¿deF' 
se formó y se fortifica en mi alma, no sólo con la cu ¿¡ 
ción de los fines sociales á que atendéis, de las 
crificios y abnegaciones que vuestra vocación ' LrecliT' 
de la garantía suprema en el mundo de todos io. ciePl,|v 
confiada á vosotros por la ley y reconocida por ii - alc5) 
pública; se enlaza además con sentimientos l o ■ 
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memorias veneradas de un hombre no olvidado sin duda en 
los anales de este Supremo Tribunal, que entendemos, los 
Que le llevamos, nos obliga á mucho, y cuyo recuerdo me 
permito invocar, pues espero ha de servirme de algo para 
lograr me prestéis la benévola acogida que de suyo se impo
nía cuando han ocupado este sitial Jurisconsultos encaneci
dos en el estudio, en el servicio del país ó en el ejercicio de 
las magistraturas más elevadas. . .,

Con discreto acuerdo estableció la ley esta obligación del 
discurso inaugural, que, en formas, y por manera propor
cionada á la importancia social de vuestra misión, sirve a 
los Gobiernos para significar á vosotros y á la opinión pu- 
olica aquellos conceptos capitales de sus reformas jurídicas 
Que conviene sean de antemano conocidos, con el fin de 
obtener para ellos desde el principio de su generación, el 
concurso de la voluntad y la conciencia del país, desvane
ciendo las ilusiones ó apaciguando alarmas suscitadas á me
nudo con exceso por concebir noticias vagas ó incompletas.

No hay materia, entre todas las comprendidas en su in
mensa esfera por el Poder legislativo, que reclame tanta se
veridad de conciencia en las iniciativas, tal mesura en los 
procedimientos, como la confiada al Ministerio de Gracia y 
•lusticia; no sólo por la transcendencia de los intereses y al
tura de los principios á que sus disposiciones afectan, sino 
Por lo tardío de las consecuencias, lo lento de los resultados 
en las demás esferas de la vida, estímulo tentador para lan
zarse, sin riesgo de momento ni peligro de fracaso inmedia
to , á las más brillantes y seductoras aclimataciones de leyes 
y sistemas. Pero si la pasión no ciega y el sentimiento del 
Mer no enmudece, fuerza es se proceda en tales asuntos 
con gran despacio y exquisita circunspección, principalmen
te para tocar á aquellas organizaciones poco lia planteadas, 
aun pareciendo muy notorias sus deficiencias, pues con las 
más sanas intenciones se corre en presurosas reformas, se
guro riesgo de agravar el mal que se intenta corregir. Las 
alteraciones profundas, y más si alcanzan á organismos an
tiguos y á procedimientos seculares, imposible es no susci
ten quejas, no revelen vacíos, no descubran necesidades 
nuevas; pero todo debe soportarse con paciencia, y resistirse 
con calma, recogiendo enseñanzas. Si, paraacudir en su día 
al reparo de los males acreditados como positivos, pero sin 
dejarse llevar de primeras impresiones, ocasionadas a des
naturalizar la obra antes de sazón, no dando tiempo y espa
cio de apreciar todas sus compensaciones y bcnificios.

I.
Ajustando á dicha regla capital su conducta, el Gobierno 

no se propone reformar la ley de Enjuiciamiento criminal ni 
las orgánicas del orden judicial en el año jurídico hoy co
menzado, único del que creo discreto hablaros en esta so
lemnidad, juzgando sobrado empleo para su acción legisla
tiva, en lo que puedan estimarse como reformas fundamen
tales correspondientes á este departamento ministerial, 
ultimar en el Senado la, obra del Código de Comercio que 
las Cortes de 1883 dejaron aprobado en el Congreso, - some
ter íntegro el Código penal reformado á la deliberación y 
Voto délos Cuerpos Colegisladores y llevar á su ansiado 
término, por medio de las autorizaciones "necesarias, la Co
dificación civil. . .

En el Código de Comercio la acción del Gobierno ha de 
ser reducida: obra de una Comisión eminente, llevado al 
Parlamento por un Ministro que reune á sus títulos de Ju
risconsulto práctico y acostumbrado á frecuente dirección 
de cuantiosos intereses, los estudios y aficiones del legisla
dor y del publicista, ofrece considerable progreso y benefi
cio sobré la legislación vigente, y notorias garantías de 
acierto, en la solución de dudas suscitadas por la practica y 
en la atención á necesidades creadas por las nuevas formas 
de la actividad mercantil y los desenvolvimientos económi
cos y financieros desde 1829 á nuestros días. Tan sólo se 
propone el Gobierno obtener todavía algunas mayores faci
lidades para el principio de la libertad de asociación y el uso 
del crédito, simplificando fórmulas y requisitos legales, eco
nomizando reglamentaciones algo desacreditadas en su efi
cacia, recogiendo algunas observaciones útiles dirigidas á 
la alta Cámara por Centros profesionales, principalmente 
de Cataluña, y dejando abierto el camino y preparada la. ley 
Por si se creyera en su día oportuno, al plantear reformas 
en el Enjuiciamiento, organizar de algún modo la jurisdic
ción especial de Comercio, con participación en el juicio de 
la misma clase mercantil, al menos para ciertos asuntos y 
determinadas plazas.

II.
La reforma del Código penal ha de ser más profunda, 

pues unánimes reconocen políticos y jurisconsultos, que 
sobre la necesidad de adaptar esa ley á los preceptos de la 
fundamental del Estado, los progresos realizados en este 
ramo del Derecho, el más sujeto á la acción de las ciencias 
auxiliares, han sido tan considerables y se han populariza
do de tal suerte, que no sena conveniente resistirlos, ni 
ofrece su adopción, en cierta medida, los riesgos y dificul
tades opuestos á análogas alteraciones y novedades én or
den á la legislación civil; pero la obra está harto bien pre
parada por un doble trabajo, tesoro de preciosos elementos 
fáciles de recoger y utilizar: me refiero á los proyectos de 
1880 y 1882, obras de nuestros -primeros criminalistas tra
zadas'con criterios algo diversos, es verdad, pero suscepti
bles de armonizarse en no pocos puntos, habiendo llevado 
los autores del último más lejos sus atrevimientos de refor
mistas, y cuidando, casi exclusivamente, los redactores del 
primero, de ajustar al propio Código de 1S70 á los precep
tos de la Constitución de 1876.

No entiendo fuera de este momento oportuno liara deta
llar los extremos en (pie el Gobierno ha fijado las transac
ciones entre ambos proyectos, ó ha adoptado soluciones y 
desenvolvimientos diversos, pues anticiparía, sin poder dar
le la necesaria extensión y los precisos textos, una indis
creta exposición de motivos, pero sí creo responder á un fin 
propio de estos discursos inaugurales, diciendo lleva á esa 
reforma una esperanza cuyo logro pende más en el apoyo 
con que la verdadera opinión acoja su obra que en propia 
voluntad y peculiares medios, no habiendo omitido por su 
parte sacrificios y transacciones de doctrina para alcan
zarle.

Cada día disminuyen las distancias que separan en sus 
programas de reformas y en sus procedimientos como Go
biernos á los partidos políticos, aun aquellos conocidos con 
nombres más opuestos, y singularmente en cuanto se refie
re á la conservación del orden interior, al límite en el ejer
cicio de los derechos individuales, á la responsabilidad de 
los funcionarios públicos, y á la defensa de las instituciones 
fundamentales, extremos los más sujetos á la particular 
conciencia jurídica de cada pueblo. Los ¡u-ogresos en doc
trina y conducta en tan importantes extremos son eviden
tes, no pareciendo lejano el día de universalizar la convic
ción de que puede haber diversos ideales en desenvolvimien
tos religiosos, sociales, jurídicos y económicos de todo orden 
y aun diferentes inclinaciones en política exterior, y cons
tituirse sobre tales tendencias, partidos muy diversos y 
muy convencidos, pero maneras de gobernar, en cuanto 
esta palabra, algo impropiamente usada, significa manteni
miento del orden jurídico, defensa contra las perturbacio
nes individuales ó colectivas, no hay más que una. Ahora 
bien: el Código penal puede y debe encerrar los elementos 
necesarios para la vida de las instituciones y de los Gobier
nos, en la forma y con las condiciones que la Constitución 
del país los define: queden las cuestiones de escuela y las 
fórmulas de evolución indefinida, para la investigación so
ciológica. ó á lo sumo para las exigencias de un pueblo en 
período constituyente ó en régimen de perpetua convención, 
pero si legislamos para un país constituido, busquemos fór
mulas y sanciones inspiradas, no en interés de una parcia
lidad, sino en nociones y miras más altas, útiles para que 
iodos los gobiernos gobiernen, secreto y condición donde se 
cifran la paz pública, el movimiento regular y ordenado de 
las instituciones y la vida sosegada y segura de todas las 
libertades. ,

En relación á los delitos contra la seguridad exterior e 
interior del Estado ó contra el orden público, hay en el 
Código de 1870 en principio lo más esencial y sin duda al
guna lo suficiente, si no fuera preciso comprender en el 
todos los delitos de la palabra, sin abandonar por eso la 
defensa eficaz de instituciones fundamentales, y garantir 
además algunos derechos definidos en forma diversa en la 
Constitución vigente, respecto de la de 1869. pero de to
das suertes, v sin apartarse de las bases establecidas pol
los legisladores de 1870, quedará claramente confirmado 
v fuera de todo linaje de discusión ó duda, que descan
sando nuestra constitución política en fundamentos per
manentes por su naturaleza y por la voluntad legalmente 
expresada de la. Nación, no es.lícito el ataque y la impug
nación de esos fundamentos esenciales, sin coartar por ello 
los fueros de la investigación meramente científica y doc
trinal; y esto, una vez consignado con toda claridad en el
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Código, es de esperar se acepte por todos los partidos go
bernantes, pues responde al fin y á los propósitos de todo 
Estado, sean cualesquiera la forma y distribución en él del 
poder público, tan luego como vencidos los períodos cons
tituyentes afirma su manera de ser como definitiva y pro
pia, pero más especialmente aun responde á las exigen
cias y necesidades de una Constitución monárquico-par
lamentaria, de la que forma parte una dinastía inviolable 
en la persona del lley y á la realidad, demasiado triste 
para tan pronto olvidada, de un país que tanto lia sufrido 
y tan espantosos abismos lia bordeado por poner sus insti
tuciones políticas y nacionales en contienda.

En intereses de un orden puramente social se funda el 
propósito, que el Gobierno desenvolverá en el Código y 
que espera sea también universalmente aceptado, de for
tificar la acción del Poder público, haciéndole legalmente 
más eficaz sobre esa población , principalmente de las 
grandes ciudades, constit ida en relaciones de verdadera 
hostilidad con los ciudadanos que viven de la propiedad 
y del trabajo. Cierto es que el acto aislado de la vagancia, 
en sus diversas formas y sus variados accidentes que la 
policía conoce y clasifica en verdaderas profesiones de vi
da con sus nombres, organizaciones y jerarquías, no siem
pre descubre nota sustancial característica de delito, si se 
examina en el gabinete del Jurisconsulto criminalista, como 
fracmento de un minerál para, determinar su análisis cua
litativo; pero el Código no puede ser hoy, al menos la po
lítica penal no consiente en modo alguno que sea, un 
catecismo de pura ciencia espiritualista, y los más arriesga
dos en tal camino, no pueden menos de admitir delitos 
definidos y penados por conceptos convencionales y tran
sitorios; y para, ahorrarnos más prolijas justificaciones, 
bien conocido es ya el Código de los Países Bajos, redac
tado con el proposito de traducir en leyes los principios 
proclamados por los más célebres criminalistas y resumir 
la última palabra de la ciencia del Derecho penal en el 
año corriente de su publicación, pues en él se pena el 
hecho de pedir limosna hasta con tres meses de prisión, y 
hasta con seis al banquero de juegos de azar, y ni en la 
mendicidad ni en el juego so puede descubrir en las d.scu- 
siones del gabinete la noción jurídica del delito. Por iotra 
parte, de común asentimiento del Código de 1870 y el pro
yecto de 1882, estiman como circunstancia agravante la 
vagancia, y esto no es fácil de sostener como aplicación ló
gica de las nociones científicas de imputabilidad en el su
jeto activo del delito; porque no puede considerarse como 
circunstancia accidental del hecho ó con carácter objetivo, 
ni podría estimarse como modificativa de la imputabilidad 
en el agente, á no ser admitiendo en ella, y en su concepto 
propio y peculiar, como hecho social, alguna nota de cri
minalidad, y esto, una vez admitido, nos lleva por la mano 
á estudiar y decidir, dentro ya de los deberes que la política 
penal impone, hasta qué límite y en qué condiciones de 
eficacia puede acudir la ley á cortar los males producidos 
de hecho por esa alteración del orden jurídico en la socie
dad para la que se legisla; y fiel el Gobierno á su propósito 
de fortificar la acción del Poder público para la represión de 
los delitos, siempre bajo la garantía de una declaración ju
rídica, extenderá, la eficacia de la ley y de la autoridad en 
términos y condiciones de que pueda defenderse á las cla
ses trabajadoras y propietarias de la hostilidad constante de 
los parásitos que las amenazan, las explotan y las inquie
tan. Espera apartar, al hacerlo así, toda tentación, t -do pre
texto á algunas arbitrariedades honradas, ó tiranías benéfi
cas, correctivo (pie imponen á veces las apremiantes necesi
dades de la vida por el órgano de Autoridades celosas y bien 
intencionadas, allí donde la ley establece sistemas ó garan
tías superiores á-lo que consienten las costumbres, pero 
que, á más de prestarse á abusos verdaderamente aterrado
res, constituyen la educación más funesta que imaginar ca
be para el sentido jurídico de un país, y yo no puedo menos 
de dar gran importancia á estas ideas, que no han menester, 
respecto á vosotros, de mayores amplificaciones para ser 
bien apreciadas y comprendidas, pues de antiguo profeso y 
repito la doctrina de que en vano será imaginar leyes, va
riar censos y procedimientos electorales y aun Constitucio
nes en su espíritu ó en su letra; siempre*se vendrá á parar 
á esta verdad tan vulgar como eterna: la libertad vive y 
renace, si alguna vez se la atropella, donde quiérase respe
tan las leyes, y el único progreso moral, serio, definitivo, 
permanente, consiste en los adelantos que eu el sentido ju
rídico del pais se logren.

III.
Es la última, y la más grade trascendental de las refor

mas que en este año jurídico se propone llevar á cabo el 
Gobierno, con el concurso y apoyo del Parlamento, la pro
mulgación de un Código civil, donde tengan puesto y lu
gar las instituciones ferales, como excepción del común 
derecho de Castilla y complemento á la obra general de re
construcción del derecho nacional, regulador fie nuestra 
propiedad y nuestra familia.

Discutir el problema de la codificación, en su concepto 
general y teórico, sería resucitar, á capricho, batallas y tor
neos de otros tiempos. Tuvo grande y merecida importan
cia cuando representaba, en la lucha^de las escuelas jurídi
cas, la defensa de instituciones y principios, condenados 
á inevitable destrucción tan luego se quebrantaran las for
mas en que se envolvían. Pero á tiempo ya variaron esen
cialmente los términos de la cuestión, y la escuela histórica, 
y cuantos recojan su representación en las ciencias sociales, 
singularmente en el Derecho, no pueden pensar en los an
tiguos cultos ni en las porfiadas defensas de gloriosos pasa
dos. Si no se ha de reducir su papel al alarde de fidelidades 
teóricas, tan respetables como estériles, es fuerza cambien de 
dirección y de medios, y busquen en las instituciones his
tóricas, no las formas sin alma, sino las ideas vivas, las 
verdades eternas, que dieron á aquellas sociedades su vigor 
para realizar el bien y el progreso, en la medida de su tiem
po, y traerlas á luchar y á vencer, ó á pactar siquiera, con 
los principios nuevos, con las fuerzas desordenadas y cie
gas, ansiosas de borrar en un solo golpe el pasado '

Toda la dificultad y todo el secreto de los buenos sucesos 
para las políticas conservadoras, lo mismo en el proceso 
de las reformas jurídicas que en las sociales, en las econó
micas y en las (leí mero arte del Gobierno, consiste en no 
equivocarse en los empeños de defensa, y distinguir bien y 
á tiempo la muerte de la vida.

La muerte, para no obstinarse en combates, no sólo in- 
útiles^sino azarosos y ocasionados á duros vencimientos, allí 
donde no quedan sino apariencias de muros y baluartes 
de cimientos carcomidos, que se derrumban con mayor da
ño sobre sus desprevenidos defensores al menor esfuerzo. 
La vida, para recoger del antiguo arsenal las armas útiles, 
el precioso metal, con nuevas formas, bueno para pertrechar
nos ó enriquecernos, y sobre todo, la santa bandera que 
mantenga en las generaciones nuevas el aliento y la fuerza 
moral permanente que dan las glorias y las tradiciones del 
pasado; pues el hombre sólo se siente enérgico, y feliz, Y 
capaz de grandes sacrificios cuando quiere y venera á al
guien ó algo más que á sí mismo. '

Ese problema, más fácil, en verdad, de plantear en tér
minos generales que de resolver en cada caso, es por todo 
extremo complicado y grave, en cuanto se refiere á la co
dificación civil, que por raro suceso ha escapado libre 6 
indemne en lo mas esencial de sus fundamentos al través 
de las reformas y alteraciones de nuestra, agitada vida en 
este siglo; maravilla que en verdad puede notarse por mi
lagrosa en país donde tan poco se detienen espíritus cultos 
y elevados en mudar las leyes fundamentales y solemnes, 
y donde el pujo de imitaciones y simetrías ha llegado á en
gendrar las mayores temeridades que registra la Historia 
en programas de partidos ó en intentos de Gobiernos provi
sionales.

Ha llegado el momento, merced á esa señalada protección 
divina, en que todo convida á realizar la codificación civil, 
como reforma madurada lentamente, mientras tantas otras 
abortaban en flor ó se malograban al nacer, y sería respon
sabilidad grave omitir diligencia ó flaquear en resolución 
para consumar la obra que tan adelantada nos legan nues
tros predecesores, y que viene á nuestras manos, con mayo
res medios, más facilidades y más crecida suma de garantías 
para el acierto que se reunieran jamás al logro de tal empre
sa; y para de mostrarlo basta contemplar serenamente y sin 
preocupaciones de escuela el actual estado de la cuestión.

Han amortiguado el'tiempo, y los felices sucesos que pqr 
primera vez en España pusieron término á una guerra ci
vil sin imposiciones ni convenios, ciertas levaduras de es
píritu nivelador y de uniformidades matemáticas, grave di
ficultad de otras épocas para la imparcial y serena solución 
de los problemas legislativos de todo orden, relacionados 
con los restos de las legislaciones ferales. Los hombres pen
sadores, apreciadores con juicio del escaso bien que en la 
uniformidad se recogía y de los grandes males á las alte
raciones anejos, huían de poner el pensamiento siquiera en
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ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

ales materias, recelando les forzara, la mano la opinión mal 
jeBignadü, como anduvo por mucho tiempo, en mantener á 

sumo el slatu qw) y á condición de no mover tales cues- 
nones si no habían de resolverse á la medida de sus antojos

Oe aquellas intransigencias ya apenas queda memoria, y 
t» IT Jetarían de suscitarse hoy, aun poniendo indiscre-
10 empeño; y por tal manera se han modificado las opinio- 
¿es que, como observa el Sr. Duran y Bas en su notable 
^emona sobre las instituciones de Derecho civil en Catalu- 
SiaiJ6 desoonoce .Y aun menos niega, la imperiosa ne
cesidad de que la legislación española tenga carácter nacio- 
sólñ n °ad16 Pret6nd,e 9e prescinda del elemento histórico v 

io al filosófico se de entrada en el Código,» y otro ilustre 
minconsulto de distinta escuela filosófica, ¿1 Sr. Alonso 

c ením02’ 10 ‘H0 en es.te mismo sitio con mayor autoridad 
senb. a a -- Proíe81o,n.al de las Que yo puedo usar, y repre- 
Ver^ a^ 8 U.n Gobierno de significación política bien di- 

clel que tlCne p, confianza de S. M. «Renunciaría 
hub pM Vpre’ dlJ0’ í la co'hbeacion civil, si para realizarla 
Cias p=Í - Pasar8e de pronto el nivel sobre todas las provin- 
niPn^m^01^8’ sometiéndolas a viva fuerza á una ley total- 
c í-l IpÍ: ,ntlCa2 Slendo’ como es diferente en puntos esen- 
ProihnS pnSaniSm° jm-úheo, con el riesgo inminente de 
es nrAA1 i U Seuo una honda perturbación, porque fuerza 
zarK ^ormar138 costumbres antes de lan-
den^ d aventuradae reformas;» y no cabe, en verdad, con- íe v conyicción y exactitud, el sentir unáni-
(lo lio ín. ni Pf0fund6 de todos 108 hombres de Esta- uo ae los partidos gobernantes.
enfila v8 csta oca81„dn d investigaciones históricas ni de lu- 

ímnTi1 0Sti®Cas: tienc hilionra de dirigiros la palabra 
Ücit-n.1 + e gobierno, que al llegar á este puesto y al so- 
mipl tAVUeStrr C0I?6Ur8° moral y legal para el desenvolvi- 
Paiso eny aPllcac^’n de sus ideas, cumple el deber de ocu- 
se£n]1,‘‘imer termino, de la política del Derecho, y no 
las lpíS!1de^ner’,P0Vant,Í’ "ien contener los títulos que 
Navar, a10"CS- ostentan para tomar su filiación en 
siLdnc. dy Al’agon del siglo vm,en Cataluñay Vizcaya do los 
riorid-m1 y mcn°8 en discutir la superioridad ó infe- 
<iue p!„^ntlhcadcl P.rmcipio fuertemente individualista 
ímilinr i !iye a t8?11,1? en Navarra» al lado de la noción 
cuestin. 06 ¿a Prol)iedad y de la sucesión aragonesa y otras 
Uhbnrt .hondas que sus instituciones entrañan, pero s- 
cei!tn ;aid^ar claramente establecidos un hecho y un coní 
tena, . tmo del problema de la codificación (ine decide la

‘uenma de sus soluciones
todoVl!0110 es’ (lue instituciones jurídicas forales reunen 
tuven „ ^''^tc1;68 de una vida nacional, en cuanto consti- 
tos v nín .8 Pueblos donde se mantienen ideas, sentimien- 
la ó C10ne® unánimes, no meras concepciones de escue- 
^CÓrn. de una clase determinada son leyes
® irrepmm 518 vi ai V" 8’,en las <lue han hecho su maravillosa 
n° á nn ,,lazal,le labor los siglos, pasando de ser algo exter- 
ci(>neR n Stra exi8tencia, como son las leyes y las organiza- 

nn™ 6Vai8’ por 8al,las oportunas que ellas sean, á ser 
i n = °-la y P^P10’ e íntimo del pueblo entero, de lo 

Un cry -3UZg? S1(iuiera con el criterio independiente y frió 
c°u la , . O’ • ? un estudiante ó de un Jurisconsulto, sino 
911 niadrleeV?UC10n cariñosa y obligada de un hijo para con 

escuela G UU aUtOr Paia C°n 18 Obra de 8U vida y la de

^te últm^ hecho, .Y el concepto con él relacionado es que en 
ld,‘d ea?n^rí10 deI 8igl° x,x’ cuando la idea de naciona- 

^cesari-! a i nta medida como pudo serlo ■ nunca fórmula 
pute nn,/ 8 Progreso humano; cuando á pesar dé su evi- 
, janiáR681' 8' histórica esa idea es combatida como no lo 
t ^duetn..1101, noemnes filosóficas y económicas, brillantes 
, dos los a'^’ cuando los pueblos latinos sufrimos más que 
h 8 de na 1 ies“0 del mundo el embate y los riesgos veci- 
ShCnuX^^. y negación de toda disciplina i Puna, b nuestra nnlítú.» .a ....i— .A , —«nal nn. ■ L |37. --- , - «V vuiu* tuoui nina H

¿lle(le ni <1,1 stl^ legislativa en el orden civil no z:
ti10 0 darlo f dmgirse á destruir el hecho antes definido, di 
veillPos, (m Ulma compatible con las necesidades délos p< 
L^^inticí. Jase&ure sus beneficios, prevenga sus extravíos ft 

onn “ ?xi«tencia contra reformas hechas en distinto v< 
in iien conovp i 111168 6 imprudente apremio. ni
,i e tachará..'.0J38 observaciones y argumentos de amenes dibi ou *

tacharán Zi,ar’ ouservaciones y argumentos de < 
bu ,dc una nV-.1: veí’ de contradicción, al ensalzar lahecesi- 
L / 'ódigo in.n.alla disciplina, y no buscan en la unidad de 
^?roPia unida, destinado á fortalecer
''8 aparentes PAt,VaJ?at”a; Pero fácilmente se desvanecen 

utradicciones con el desapasionado análi

raciones y argumentos de quienes 
ont.rafHrvii’m «l onaolv-n. 1». ri/mAr,;

sis del hecho histórico y social contenido en las legislacio
nes forales, pues el amor de los pueblos, la adhesión de los 
espíritus convencidos de lo glorioso de una institución y lo 
augusto lie una ley, no son cosas de las que se dispone al 
antojo de un legislador y en la medida trazada por una dic- 
i'"b1™’ ti.uo Que existen en condiciones determinadas por 
ia historia y por el tiempo, y se aceptan ó se destruyen, 
pero difícilmente se trasforman.

Bien hermoso sería, en verdad, hallar esos preciosos ele
mentos de vida nacional esparcidos hoy en las sucesiones 
catalanas, en las capitulaciones matrimoniales de los nava
rros, en el usufructo aragonés idéntico y unificados por to
cio el Remo y vivos por igual modo en el hogar de todas las 
lamillas de un extremo á otro de España, y glorioso dispo
ner de ellos para decretarlos como universales y espontá
neos en el corazón de todos los españoles á favor de un pro
yecto del Código único é igual para todos. Bien desearíamos 
que el espíritu provincial se fundiese desde luego en un sen
timiento de superior unidad, ideal científico de la naciona
lidad y de la patria, pero si desgraciadamente nada de eso 
acontece ni es posible, ¿hemos de arrancar lo que vigorosa
mente se mantiene en algunos puntos con el asentimiento 
aei pueblo, con el respeto de los hombres de ciencia, sin le
sión de ajenos intereses, ni desigualdad en la repartición de 
deberes y cargas nacionales, por la esperanza remota de al
canzar de los siglos para la absoluta unidad legislativa el 
prestigio y la adhesión de todo el país, en la forma y mane
ra que hoy le obtienen las instituciones forales en " las pro
vincias donde rige? Para atravesar este momento difícil 
que se llamará en la historia el siglo xix, ¿tan sobrados nos 
encontramos los españoles de prestigios históricos, de ins
tituciones y de sentimientos populares, enlace del pasado 
con el presente, que asegurando la realización del progreso 
por evoluciones orgánicas, mantengan sin alteraciones do- 
lorosas y sm estorbar naturales desenvolvimientos la vida 
uíU'Uial de nuestra constitución política y jurídica, que sea 
licito destruir de propósito los milagrosamente salvados de 
guerras, invasiones y revueltas en una quinta parte próxi
mamente de nuestro suelo, y sin duda la más abundante en 
caracteres enérgicos, en poblaciones morigeradas y viriles 
en los elementos todos que producen las nacionalidades 
inertes y los Gobiernos libres? No; el concepto de utilidad 
practica y de simplificación de relaciones civiles en la uni
dad de un Código, no es bastante á poner en olvido tan ele
vados intereses y tan respetables sentimientos.

Ni se puede esperar tampoco llegar á la unidad absoluta 
por transacciones impuestas al resto de las provincias, de 
aquellas leyes que hacen el principal orgullo culto histórico 
de Aragón, de Navarra y de Cataluña, viéndose aquí de 
cerca y a las claras, cómo el valor y sentido de las leves de
pende ante todo y sobre todo de las costumbres, creencias v 
opiniones dominantes en el pueblo donde se aplican. Las le
gitimas o sea la mayor ó menor aptitud de la libertad de 
testar, el derecho de viudedad y la donación propter uuptias 
en forma que llega á revestir los caracteres de testamento 
irrevocable, son las tres instituciones fundamentales carac
terísticas de los fueros de Navarra, Aragón, Mallorca v Ca
taluña, y su alcance es profundo en la organización déla fa
milia, en el modo de ser de la propiedad, y en la dirección 
de las iniciativas y actividades de los pueblos donde rigen 
y son allí observadas y cumplidas, no sólo por la fuerza de 
la ley, sino por el imperio de costumbres y de respetos sin 
sanción legal ni judicial en importantes extremos y graves 
aplicaciones y desenvolvimientos.

Pero esas mismas instituciones, privadas de. su tradi
ción y del asentimiento popular que ahoga las resistencias 
de los intereses lastimados, del hijo perjudicado, del here
dero impaciente, serian en Castilla fuente de perturbación 
y origen de discordias, destinadas á herir y destrozar los 
mismos vínculos familiares por ellas defendidos y vigori
zados en otras provincias, y cuantos las envidiamos, vien
do en ellas la demostración y la garantía, al mismo tiem
po, de una vigorosa vida de familia, origen de las mayores 
uerzas v virtudes públicas y privadas, no quisiéramos 

verlas planteadas en todo el Reina, que no es el objeto de 
nuestra envidia en ninguna materia legislativa, el acierto 
de la id. a, la afortunada concepción de un organismo ¡u- 
ridico, redactado á maravilla, para lo que fácilmente se 
hallan unimos figurines en manuales y anuarios, sino la 
feliz y difícil armonía del interés social y de los asenti- 
midiiqs individuales, del precepto y de "la costumbre, de 
la institución jurídica y del pueblo que la acepta y la des-
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envuelve en el sentido y con el alcance que el legislador 
quiso darles. . .

Y cuando se piensa y se medita, en conciencia, sobre 
lo difícil que es ‘llegar a tales armonías, y aprendiendo en 
las experiencias de la vida ó volviendo la vista, no mas 
lelos que nuestro redor, se ven nacer vistosas y festejadas 
tantas leyes, tantas organizaciones, pertrechadas de pre
visiones ‘y específicos para acabar con las debilidades del 
cuerpo social, ó con los abusos del poder, ó con las co
rrupciones de los pueblos, y las vemos á poco enflaquecer, 
enfermar y morir, sirviendo quizá de ludibrio a los mis
mos que las hicieron con el más puro entusiasmo y las 
más patrióticas intenciones, sólo por no haberse propor
cionado á las costumbres y no encontrar un pueblo amigo- 
que las respete V considere, sino una muchedumbre incré
dula de sus beneficios y hostil á sus remedios, que las fal
sea v las desnaturaliza. ¡Ah! Entonces se acrecienta la ve
neración y el respeto hacia toda institución, hacia. toda, 
lev que ha logrado el inapreciable mérito de ser estimada 
única garantía eficaz de que es segura y lealmente obedecida.

No se ve tampoco en la práctica que la coexistencia de 
diversas instituciones civiles, en el mismo territorio nacio
nal embarace con diarias cuestiones la vida de las familias, 
las relaciones entre los ciudadanos y la atención de los Tri
bunales de justicia: nada más raro en testamentarias, par 
ticiones, separación de cónyuges, sucesiones y divisiones de 
bienes, materias más de cerca relacionadas con cuanto pu
diera llamarse derecho internacional privado de castellanos, 
aragoneses, catalanes y navarros, que esas cuestiones, que 
á primera vista parece debieran ser numerosas y dilíHles, y 
poco han fatigado tales puntos de nuestro derecho al Tribu
nal Supremo con la declaración del estatuto real y el esta
tuto personal en las diversas provincias, cubriendo las cos- 
tumbr s y el voluntario acomodamiento a leyes respetadas, 
con su maravillosa eficacia los inmensos vacíos y deficien
cias señalados sin esfuerz. por el más somero análisis cien
tífico en puntos tan importantes de la legislación civil.

Así pues al rectificar en nombre del Gobierno la seguri
dad va en otra ocasión dada desde este mismo sitio, de que 
las leves especiales concernientes á las provincias de fuero 
se discutirán previamente en el Parlamento, debo añadir, 
nara que nuestro pensamiento en toda su extensión se co
nozca v se juzgue, que no llevaremos á la codificación civil 
espíritu de hostilidad científica o de escuela a las institu
ciones forales, propósito de herirlas en el corazón al des
nudarlas de sus viejas vestiduras, de desarraigar con cau
tela lo que resistiera de frente al empuje de nuestra volun
tad ó al esfuerzo de nuestro brazo, sino, por el contrario, 
deseo de respetar en la organización de la propiedad y la 
familia, cuantas instituciones vivas hoy existen, mien
tras un movimiento natural y espontaneo de las ideas no 
prepare su modificación, ó no prive á los actuales organis- 

" mosde sus prestigios y de su virtualidad, hoy notorios, 
poniendo término entre tanto al periodo de interinidad que 
sio-niíica para todas esas legislaciones el hallarse pen
diente de elaboración y estudio el Código civil en b.spana, 
ratificando de ese modo por el asentimiento nacional, si le 
obtenemos, la especialidad de esas legislaciones, y subor
dinando los consejos déla simetría y de la artística y 
sencilla disposición de un cuerpo legal a los intereses per
manentes, que para el país y para las instituciones con
servadoras de la sociedad significa el respeto a la familia 
y la propiedad foraL en sus actuales fundamentos.
“ No en meros discursos ó declaraciones teóricas, sino en 
una bien meditada disposición legal, se fijo por uno de 
mis-ilustres predecesores, el Sr. Alvarez Bugallal, el pro 
cedimiento v la idea capital que con gran patriotismo si- 
íitiió después el Sr. Alonso Martínez, y hoy aspira a. con
tinuar y llevar á término el actual Gobierno. Deseaba 
aquel Ministro de Gracia y Justicia apartarse, al refor
mar el Código civil, «del sistema radicalmente innovador 
de que bandado ejemplo otras naciones;» quería «conser
var las instituciones forales dignas de respeto, en vez de 
arrancarlas de raíz, que es la amenaza constante a que las 
tiene sometidas Intendencia niveladóra é igualitaria que 
en orden á la codificación civil prevalece en las corrientes 
filosóficas del siglo,» y buscó un procedimiento adecuado 
para lograr tan elevado propósito, organizando una verda
dera y alta representación del derecho feral en la Go- 
misióa de-Códigos, y confiando á Letrados ilustres de Ara- 
<rón Baleares, Cataluña, Galicia, Navarra y Provincias 
Vascongadas, la redacción de Memorias sobre los princi

pios é instituciones destinados á subsistir, como excepcioib 
recogiendo así valiosos trabajos que han adelantado P 
digiosaménte la difícil y empeñada labor de la codni < 
ción española, en la cual el decreto de 2 de Lebrel11 
1882 figurará, á no dudarlo, como una de las etapas iu- 
acertadamente imaginadas y más fecunda en resul < i 
prácticos para la obra común.

Otra facilidad se ofrece hoy para llevar a cabo la 
dificación civil, en cuanto á la iniciativa del Gobiern • 
refiere: la feliz circunstancia de no tener adquiríaos ce 
promisos políticos de reforma en la legislación vig®^'' 
bre el contrato matrimonial, y resueltas ya, por eltie* L 
y por los Tribunales, las cuestiones y dificultades de a 
catión que produjera la reforma de 1875, como neces' 
mente había de ocasionarlas el tránsito de unos princ 1 
á otros. Nuestro Código, en ese punto tan importante, 
de respetar el modo de ser actual en todos sus capn» 
fundamentos; ha de salvar, como hoy esta salvada, ■ , 
bertud de las conciencias, los derechos de los cultos disu^^ 
tes, y no ha de alarmar los sentimientos católicos de la. d 
ción española. Nos vemos libres de esa lunesta neceai 
que en nuestro lenguaje político se conoce con ladepioi' e 
fórmula de hacer algo, en cuestiones y asuntos en 10b i 
el país y la verdadera opinión no piden ni necesitan se g 
ga nada, y que no pocas veces ha puesto en gi”1 
compromisos de conciencia á los legisladores serios y1^, 
vencidos que, en esa situación difícil y por supremas | 
gencias de los partidos, han ocupado el Gobierno. g

Ocurre, con efecto, no pocas veces hay problemas gi' el 
en otros países, que por razones especiales, no lo son ]j 
nuestro, obedeciendo allí á fuerzas ó actividades qm • ijc 
faltan, producidos por apasionamientos de las masas 
grandes clases sociales, que aquí no existen, y cuanu^ 
se trata de desenvolver programas ó combatir (mbiei o 
tablecidos, es airoso parecer que tales problemas se auu -g 
con viril energía y desplegar criterios radicales, soiuu d6 
que se anticipan al porvenir; pero llegado el momen s 
legislar, repugna á los más apasionados y compróme . 
crear, por medio de la ley, cuestiones por la \erdao, ■ 
nión no planteadas, poner el bisturí conde falta la en ,. 
dad (luc justifica la herida y da resignación para sobro 
el dolor, y entonces es el inventar fórmulas extrañas ifor, 
no hacer "reformas innecesarias sin dejar de aparecer 
mista y para cumplir palabras que pesan sin comi>m । 
intereses y sentimientos, no preparados al sacrificio l A^g 
convencimiento general de su necesidad, con el cual 
las reformas son fáciles y todas las sumisiones sepui' ■^¡o

Esto acontece con la llamada cuestión del mati ^ogo 
civil cu España, y con otras muchas, y con ese gC. 
obstáculo no tienen que luchar el Gobierno m las Loi je 
tuales, siendo, por tanto, la codificación del Derec* |c. 
Castilla trabajo cuyo difinitivo remate cabe juzgar, ^,8 
meridad, como próximo, y cuyo coronamiento no gr 
ofrecer dificultades, vencidas como están, en su may 
te, por el patriótico concurso de los Junsconsum y» 
eminentes de todos los partidos, las propias a la H' ltfln 
disposición de tal monumento legal, que ha '-e 
según la frase feliz del ilustre Presidente de la (vom1* (¡ci1 
Códigos, el mayor progreso de cuantos pueden reah¿' 
el actual estado de la sociedad española. .ucl^

Para llevará término estas deseadas empresa, 
puede vuestro concurso moral, vuestro interes por . el 
formas, vuestro apoyo en las corporaciones cicntm 
las discusiones de la prensa profesional, o en las as pgr 
6 institutos donde teneis ilustres representación^ 
mucho será preciso esperar también de la proteco i.
que la Providencia divina distingue el remado qe ^11’ 
Augusto Monarca, y de todas veras hemos de in coi» 
pues al recordar, como sin duda recordareis en tn» j5pit 
paración para mi, tantos elocuentes discursos de de 
decesores v tan repetida la esperanza y promesa cit . 
Codificación civil, en casi todos ellos, desde anos - piie- 
tos. no os extrañaréis que yo después de haberos ypqr1 
el pensamiento del Gobierno, mi fe en los medios ? ni?',[ 
nidades de lograrlo, mi propósito de caminar eon gso p 
mesura en las dificultades, mi cieencia en el con tjgn 
Parlamento y del país, mi decisión de no escaSeai pg 
atenciones de la obra, todavía, para lograr que v® pg»P 
mulgado el Código civil de la Nación española, P 
ticularmente mi esperanza en Dios. He  d ic h o .
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